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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintitrés  

 
Proceso Liquidación Patrimonial Persona 

Natural No Comerciante  

Solicitante Luz Elena Gómez Noreña  

Convocados BBVA S.A. y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2019 01021 00 

Providencia Requiere 

 

Se requiere al acreedor BBVA y a la entidad cesionaria AECSA, así como a la apoderada 

judicial de la deudora para que den cumplimiento a la exigencia efectuada mediante auto 

del 22 de marzo del presente año (Doc.74), so pena de realizar requerimiento en los 

términos del Art. 317 del C. G. del P.  
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